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           En la localidad de Castillejo de Mesleón en el 

Salón de Sesiones de la Casa Consistorial siendo las 

dieciocho treinta horas del día catorce de junio de dos 

mil veintitres, se reúne el Ayuntamiento Pleno, bajo la 

Presidencia del señor Alcalde y con la asistencia de los 

señores Concejales que se expresan al margen, a fin de 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 36.1 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales al efecto de 

aprobar el acta de la última sesión celebrada. La 

reunión se celebra previa convocatoria al efecto 

efectuada con la antelación reglamentaria, dándose 

publicidad a la misma mediante la fijación de un 

ejemplar de la convocatoria y orden del dia en el 

Tablón de Edictos de esta Casa Consistorial. 

  

 

 

Abierta la reunión y declarada pública por la Presidencia, se procede a conocer el único asunto incluido en el orden 

del día, adoptándose el siguiente acuerdo: 

 

                                     BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. 

 

El Sr. Presidente preguntó si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al acta de la 

sesión anterior que ha sido distribuida con la convocatoria. No formulándose ninguna observación se aprueba por 

unanimidad el acta de la sesión ordinaria celebrada el dia 21 DE ABRIL DE 2023. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia ordenó levantar la sesión siendo las diecinueve horas, del día 

expresado, de todo lo cual se extiende la presente acta, de la que yo, la Secretaria, doy fe. 
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